
estados fuencioros y demás documentos reglunentnos a la Superincendencia de 
Compañías. 

La Jura General Estaordinuia declara arcbado este punto del orde del día 

Balances dela Compañía por el Ejecacio Bscal de a 2017 
El sncio Diego Falcon! manifista a la Junta, que después de haberss realzado el 
análisis y aprobación de los estados Einenciers en cuaformidad ul punto 2 del orden del 
ta, ss refleja que esta es una compañía solvente cn Ñu movimiento comnómico y con 
responsabrldod sosal, por lo quese esidencia también que su giro de acvidades nono 
una proyeosón postiva en todo el ámbito morort asu objevo social, par el cual fe 
senda la empresa, esperóndose que en agua! senido sus resulados so cxtenoricen al 
émnivo del eysciro econemico del presento año 2018, pario que solct se ralique la 
aprobación de todo usa signiia este punto del orden del dí. 

La Junta Couera Extruordinana apruebe ete último pumo det ordon del día. 

La señora Premdema manifcsa que una vs colanunodo el desarollo total de los puntos 
el orden del da para el cual fio convocada ota Jana General Fxrordinaria ea esta 
misa sesión se labore el Acta corropondient, la cual deberá sr sarita tanto por 1 
señor Diego Falcuní como socio concurrento y por la susenta Prendenta, afín do que en 
los dias próximos el scr Cirento General cumpla con su obligación de presents la 
documentación perunento a la Supariniendoncia de Compañías 5 rogulsizar la 
informacion mio este organismo de cmo! cumpliendo las demás formalidad 
roquistos legales proptos para disho objetivo, 

  

Sia más guetos que matar y siendo las 18MS, la señora Presidenta concado un receso de 
isc rucudos paca la elaboración y sedacción del Acta y uns vez Iranscunido est 
rempo, seat que el señor Gerente / Secreta de lctua el Acta, la cual es sprobada 
en su totaidad, luego de lo cual dociwra conchuda la sesón de June Goncral 
FEnxtrordinaia de sopo de la Compara CASAMOJANDA CTA. LTDA, y agradece lo 

tos, 

    
    

    CLttcto 
AlicilCrsneros Córdova 

sidonia 

le Acta fue desarrollada y elaborada amos do que la Jana 
en declarada concluida 

DY L-- 
iba vlconi Garces 
Obrente  Secrecaio



sido de S165.674,57, pmduco de Jo cual se genera una vúlidod de $25 712,75, delos cuales se 
a relizado cn cálculo el valor corespondiento al 15% de paicipación de trabajadores por un 

valor 53.856,91. además cl impueno a la renta cansado por 35.463,56 y el cálculo del 5% 
orrespondiene a la reserva legal por un valor de S$19,59; de lo cual se genera un resultado 
comespondiente utilidad a disribuir alos socios por un valor de $15.57229. 

La Sra. President solici al socio Diego Falcon exprese sien alga ubservación respecto a 
esta pare del informe. El socio Diego Falconi mambesa que no tiens ningún aspecto de 
byeción para fines de solicitar a la Junta su aprobación oportuna sobre cste punto de 
tratamiento 

La Presidencia dispono que la señora contadora prosiga con lu Isctura y el desarollo de la 
segunda parte de este punto dl orden del dia, que radica en ol tratamiento de Balance General 
comespondiee al ejercicio fiscal 2017 de la Compañía, quien expresa que: dentro de los 
actwos de la empresa se cuenta con una cantidad de $ 50.284,54, de los culos $ 33.654,94 
corresponden al activo disponible (cuota bancaria y caja cuca), $ 2.621,87 corresponden al 
ctvo exigible expresamente correspondientes a inventarios de muteriales en habitación, 
inventarios de repuestos y herramientas, vale y lenceria y otros bienes, $ 1400773 
Comesponden al activo fo, entre estos maquinaria y cquipo de computación, equipo de cocina, 
megoras en edificaciones y muebles. Dentro de la cuenta del paso u obligaciones que la 
compañía ene por pagar, tenemos un valor de $ 23.352,19, que corresponde al IES, SRL 
sucidos a empleados y tros concluyendo así ol anális del Balance General con ua patrimonio 
correspondiente u $ 2693234. La señora comadora concluye su exposición. En este momento. 

la señora Presidema solici al socio Diego Falcon sc pronuncie » nene observaciones a eta 
parte del punto de tratanwento, quin requiere a la señora contadora aclare respoctou as cuentas 
pendxentes de pago con alcance al 31 de diciembre del 2017, ate lo cual la Lic. Mero explica 
que esa fecha y por razones legales y respetando los calendarios de cada institución públic, 
“exsten pagos que quedan pendientes de cumplimiento en el wes submigmente, como por 
“emplo el pago al 1ESS, por cuanto el sistema de dica instución genera las plamllas de pogo 
del primero al cinco de cada mes y se fhculta su pago hasta el 15 y al SRI, 6 realiza las 
declaraciones y pagos respectivos hasta el 12 de cada mos subsiguiente. 

La Junta General declara aprobado el total contenido de esto punto del orden del día 

3. Pérdidas o Utilidades del ejeciioevoaóaco del año 2017 
El socio Diego Falco solicita al sñora Presidenta,» vuelva permitir quel señora 
“comtador realce la exposicion delo aspectos técnicos en referencia eto punto, por 

lo que la Leda Merlo meniista que después de habor sedizado el análisis y 
aprtación del Estado de Resultados 2017, se encuentra pertinente que se relio la 

disvibución de las milidadez los socios de acuerdo a los porcentje ocronaros 
«orespondinos a cata socio, detrminándoso una unidad en oal de $15.229. sto 
significa que no han exastido pérdidas en la Compañía, po lo que su actidad y objeto 
social deernuns que sigue siendo una empresa turis en pleno cumplimiento y con 
rosultadosposiwos a perr de las condiciones adversas ocasionales La Juma General 

dispone se cancele a caa soto de la compañía cl porsentj legal que 4 cada uno le 
comesponde en fución de a participación cctonari y acorde al monto determinado 
como wilidads, cancelación que se Ja cumpla una voz presentados los formes, 
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¡ieronte y como Secretario de la Junta, además dela prosencas del asosor juridico do gerencia 
Dr Fernando Espinosa de los Monteros, y dela Lcda. Leticia Mero, contadora dela Compañía, 
con los muamos electos de la primera convocatoria. De no asistir la socia Bci Sachs, 50 

Aplicar lo determinado por el Artículo 237 Inciso Segundo de la Ley de Compañía, que señala 
que la Junta Geweral no podr considerarse constinida para debera en prmera convocatoria í 
o está representada por los concurrentes cla, por lo menos la mitad el copita! pagado. 

La Sra Presidenta solicita esperar treinta minutos fin de vers se cuenta con la concurrencia 
de lasocia Sa. Ben Sachs, quen con fecha 4 de septiembre confirmó por escrito su asistencia a 
este reinstalación dela Junts General Extraordinaria, no obstante que el día de hoy, vienes 7 de 
soptiebre la socia Best Sachs ha temmbdo wma comunicación sa la cual mica que no. 

concurir por loy motivos que ela determina en chcha comumcación, consistentes en que e 
mcluya en el orden del día de esta Junta General los siguientes puntos: 

1. Propuesta de liquidación de la Compañía CASAMOJANDA CIA. LTDA, por mutuo 
acuerdo y deforma inmediata. 

2. Propuesta de abandono inmodiato del uso de la murva Casa Mojanda, quie la úmcu. 
ducha y autorizada para usar eta marca es exclusivamente la señora Bet Sachs, de 

cuerdo al íulo de propiedad sado por la autoridad competeate IEPI 
Al respecto, el Sr. Gerente solicita e de lectura al contenido del Anículo 235, de la Ley de 

Compañías, que señala que “Las juntas generales extraordinarias se reomirán cuando fuere 
convocadas para atar los asuntos puntualizados en la convocatoria”, por lo que. solicita que 
o se de paso a dicha petición por ser contraria al desrollo legal de esta Junta General 
Exmeordinara. 

  

  

Sítado las 16K30, la Sra Presidenta dispone la continuación de la Junta General. con los 
mismos efectos de a primera convocatoria y respetándose el orden del día aprobado y provisto 
y en aplicación u la norma legal invocada del Auticulo 237 Inciso Segundo de la Lay de 
Compañías, por esta presente uno delos socios que representa la mutad del capital pagado y mo. 
haber jusiticado a tempo y en forma legal su masistencia. 

Se continúa con el desarrollo del primer punto del orden del día, relacionado al Informe de 
'eroncan del Ejercicio Fiscal del año 2017 

La Sin President solicita al Gerente que indique si el Minsteno del Trabajo ha formulado 
alguna observación al pago de las utilidades anuales realizadas a los trabajadores do la 
Compañía, por lo que el Sr Diego Falconi manifiesta que no ha: cxisido ninguna novedad al 

respecto y soharta que, no exist ninguna cara quietud, se declare aprobado el Informe de 
rencia del Ejercicio de Aduanistración 2017, l cual así lo aprueba la Junta. 

2. Análisi y aprobación delos Estados Financieros del ejrcaco económico del año 2017 

El socio Diego Falconí maneta que se permita que la señora contadora de la Compañía de 
Jetura del Estado de Resultados del Ejercicio Fiscal del año 2017, por lo que la señora. 
Presidenta que ui se proceda. 

La Leda. Leticia Merlo expone a la Junta el comenido del Estado de Resultados para su 
espectro análisis, que consiste en lo siguiente: Denvado de la actividad oconómica de la 
Compañe so han generado msresos por un valor de $191.387.42; además de eso los egresos han 
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e atienda a su podido. Al no exiar el acuerdo unánime de los. socios, no so da paso a cse 
requerimiento, por lo que so continúa con el desarollo normal del orden del di. 

  

nforme de Gerencia del Ejercicio Fiscal del año 2017 

El exento General da lectura al Informe de Administración 2017, luego de lo cual iamfieta 
que desen efectuar como información adicional comunicar sobre las mejoras efectuadas en las 
instalaciones de la Hosteria Casa Mojanda en los últimos dos años por sor importante que 5e 
'onaaca estos aspectos que son de interés enla Compañía. 

Lasocia Beti Sachs y su abogada, Dra. Mora, indican que hay una diírencia entre el Informe 
ubo uno confusión de artnvos enviados y hay una diferencia en el míorme de gerente, 
Tenemos observaciones. sobre los permusos mencionados para el año 2018. 

La contadora d la compañía indica que ha hato cambios en los requisitos nqueridos por las 
instituciones, como el permiso del suelo, el permaso ambiental y otros. 
El Dr Espinosa, explice el significado del técmuno “permiso de uso de suelo”, ame la pregunta 
dela socia Sachs, señalando que dicho permiso se relaciona con la actividad objetiva que ejrco 
la Compañia ea el smucblo que ocupa, por ser una exigencia del Código Orgánico de 
Orgamización Tertoial y Administrativo COOTAD. 

La Dra. Mora agrego cierto aspoctos 1 esa explicación y planteu como observación, se trate el 
contrato de arrendamiento quo ¡nanwene la Compañía, manifestando que ya mo os válido por 

encontrare vencido, 
El Dr. Espinosa señala que no es pertinente que en ete momento se analice lo concerniente a 
dicho contrato, por no ser pertinente al desarrollo de ete punto del orden del día y pude a la 
señora Presidena lo pormia efectuar un anáiis de valoración del contrato, para que no exista 

das entre los socios, puntalizando que el contrato se mantuvo viento en el año 2017, que es 
«el periodo quese ot tratando, habiendo sido senovudo legalmente y cualquier asunto inberente 
a a terminación legal del conto, deberá ser considerado conforme la Ley de Inqulinato lo 

prevá, por lo que pde comedidamente la soñora Proidenta.no se pera 5 afecte al normal 
desarollo de la Jumta. 

La Predenta pido que nos concenremos exclusivamente en el tratemmento de los puntos del 
orden del día 

A lus 18:00h del día vienes 31 de agosto de 2018, la socia Bm Sachs olicitn ve supenda el 
desarollo de lo Junta General por cuanto requiere efecmar ciertas confirmaciones con su. 
contado respecto de los Estados Finmuters del año 2017 presenados por el Gerente General, 
Jo cuales puesto en consideración de residencia, quen solita que e pronuncio al respocto el 
socio Diego Falcon cl mismo que ¡nanufesta no tner inconvenjente, razón por la cual la Sra. 
Presidenta dispone que, al existir el acuerdo undsme de los socios concurrentes se suspende el 
desarrollo de esta Junta Gencral Extraordinaria, ara que se riustle el próximo viemos 7 de 
septiembre de 2013, alas 16:00h en el mismo uuar, para cuyo electo manifiesta que solicitará 

lu rtficación de concurrencia oportuna cada socio. 
  

El día viemes 7 de septiembre do 2018, siendo las 16:00t, se reinstala la Junta General 
Extmordinaria de Socios de la Compañía CASAMOJANDA CIA. LTDA, bajo la. presidencia 
de la Sen, Alita Cisneros y con la concurrencia del socio Diego Falcon, quien actúa como 
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